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ORDEN de 19 de noviembre de 198-4 Dar la que
se acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
pOr la Sala de, lo Contencioso-Admtni&trattvo (Sec
ción 3.") de la Audiencia Nacional. en el recurso
número 311.286, interpuesto por doña Vicenta Puen
te Martin.

Ilmo. Sr.: En el recuroo ccntcnc:io$o-admirÍistrativo con el nú
mero 3H.ase, seguido en única lnst'J.ncia aIite le. Sala de la
Contencioso-Administrativo (Sección 3.a) de la Audiencia Na-
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ORDEN de 19 d~ noviembre de 1984 por la Que
se acuerda el cump:lmiento de ia senten.cia dictada
por la Sala de lo 8ontencioso-AdmmiStrativo de
la Audiencia Nacional, Sección Tercera en el re
curs.J número 311.1-49, interpue8to por doña Marga..
rita Llorente Tela.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciQSo~administrativ9núme~
ro 311.149, seguido a instancia de doña Margarita Llorente Talo,
Auxiliar de :80 Administración de Justicia, con destino en el
Tribunal Supremo, que ha actuado en su :propio nombre y re
presentación, contra la AdmlnistraGión General del Estado, re
presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la
desestimación preSUQta, producida por silencio administrativo
del Ministerio de Justicia, del recurso de reposición interpuesto
contra el acto de reteución por sanción verificado a través de
la Hahilitación de Personal, con cuantía de 34.799 pesetas, se
ha dictado sentencia; por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Nacional, con fecha 29 de septiembre de
1984, cuya, parte dispositi'l(a .dice así:

.Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso canten·
cioso-administrativo, interpuesto como demandante por dada
Margarita L10rente Tela, frente a la demandada Administra
ción General del Estado, contra los actos acministrativos- del
Ministerio de Justicia, a loe que la demanda se contrae; de
bemos declSf&r y dp.claramos no ser conformes a derecho V por
consiguiente anuJamos los. referidos actos administrativos al pre
senta impugnados;' debiendo- la Administración demandada· de
volver íntegramente a la parte hoy actora la cantidad que
indebidamente le fue retenida, desestimando el resto de las
pretensjones que la demanda actua; todo ello sin hacer una ex
presa declaración dé condena en costas, respecto-de las deriva
das del actual proceso jurisdiccional.

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos
legales, junto con el expfldiente, en su caso, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.~
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En su virtud, este Ministerio, de conformi.dad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
mlnistrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que .se
cumpla en sus propius términos la expresada bentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento Jo" demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.-P. D.,. el Subsecretario,

tiborio Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

mente le fue rt'tenida, desestimando er resto de las pretensio..
:les que la, derr.anda, actúa; todo ello, sin hacer una expresa.
declaración de condena en costas, respecto :le la: derivadas del
actual procese lurisdiccional.

Así por esta nuestra se~.teccia, testImonIo de la cual será
rem:tica en su momento a la oficina de origen a los efectos.
legales 1unto con el expediente en SU caso 10 pronunciamos,
mandamos y firn:unos."

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta·
blecido en 1& Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Adminlstratf\ra de 27 d~ diciembre de 1956, : a dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencja.

Lo que digc a V. l. para su conocimiento Y'" demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de novierr.bre de 1984;'-P. D, el Subsecretario, Li

borio Hierro Stnchez-Pescador.

I1mo Sr. Sec1'c''',arlo Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

ORDEN de' 5 de noviembre de 1984 por la que se
acuerQ.::¡ elcumplimienw de ra sentencIa dictada por
l4 Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
Tercera, de la Audiencta Nacional, en el recurso
número 311.320, interpuesto por doña María. Isabel
Mirones Escobar.

Ilmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo mime·
ro 311.320, seguido a instancia de dada María Isabel Mirones
Escobar, Auxiliar de la Administraclón de Justicia, con destino
en el Tribunal Supremo, que ha actuado en su propio nombre y
representación contra la Administración Gener.al del Estado,
representada y dete_dida por 1 Abogado del Estado, contra la
desestimación presunta, pruducida por sflencio admInistrativo
del Ministerio de Justicia. de!i "recl,lrso de reposición interpu'esto
contra el acto de .retención por~ sanción,., verificado a través
de la habilitación de personal, con cuantía 1e 34.799 pesetas;
Se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Admínis·
trativo, Sección Tercera de la Aud!encia· Nacional, con fecha
16 de julio pasado, cuya parte dispositiva dice asl:

.Fallamos: Que estimando en parte el' actu.al recurso con ten
cioso·adrninistrativo, interpuesto como demandante por doi\a Ma·
ria Isabel Mic<..nes Escobar frente a la demandada Administra
ción General del Estado; contra los actos; administrativolt det
Ministerio de Justicia a los que la demanda se contrae· debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho r y' por con·
siguiente anularnos Jos referidos BCtos administrativos al pr~en
te impugnados; debiendo la Adminlstr9.ción demandada devolver
íntegramente, a la parte hoy actora, la cantidad que indebida·

925 ORDEN ck 31 de octubre de 1984 por ~ Que ,.
acuerda la creadon del Juzgado d:: Paz de B9
rr&atoo (Vtzcay~.

Ilmo. Sr.: Visto el 8:zpedleute instruido para. la. creació~ del
Juzgado de paz de Berriatúa (Vizcaya), de cuyas. actUIil.CIoneS
aparece: . _.

Que por Decreto 25811983. de 21 de noviembre {c~uletf~ Ofi
cial del ;lafs Vasco-, de 25 de noviembre, de la Pre~;¡denCla del
Gobierno VascoJ. se aprobó la segregauón del nuclao de po
blación de Berriatúa perter.eciente al municipio de Olldárroa
para su constitución en municipio independiente" CC!! la deno
minación y capitalidad. en dicho núcleo de poblaCIón, y con
1.300 habitantes de derecho. .

Que incoado el expediente para-'!a creación del- Juzgado de
Paz del nuevo municipio, en él fueron oídos ias autoridades
y Organismos oficiale~ interesados e informaron la Sala de
Gobierno de '180 Audiencia Territorial de Bilbao y el Consejo'
General del Poder Judicial.

Vistos los artículos 11 y siguientes de· la Ley Orgánica del
Poder Judicial, la' base 1.- de la Ley" de 19 d~ julio de 1944 y
el Decreto de 8 de noviembre del mismo año, "disposiciones con
cordantes y demas de general aplicación; y habida cuenta que,
conforme a las disposicionés citadas, en los municjpios en que no
haya Juzgados de Oist"to (antes Municipales o Comarcales),
existirán Juzgados de Paz, cada uno con la circunscripción del
término municipal en que resida y del que toma su denomi
nación,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

". Que el nuevo municipio, con la denominación y capitalidad en
Berriatua y una pobi.ación de 1.300 habitantes, se cree un Juz
gado de Paz con clasificación de menos de 7.000 habitantes, de
pendiente del Juzgado de Distrito .de Marquina,

La entrada en funcionamiento de este nuevo Juzgado, sera
determinada por el Presidente de la Audiencia Territorial de
Bilbao, una vez que las dependencias para la instalación del
mismo reúnan las condiciones adecuadas y se haya nombrado
el personal que ha de atenderlo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento ., d~més efectos.
Dios guarde a V. 1. .
Madri..l 31 de octubÑ de 19M.

MINISTERIO DE JUSTICIA

LEDE;SMA BARTRET

Ilmo. Sr. S€cretario Técnico de Relaciones con la Administra
CiÓ.l de Justicia.


